
RADICADO 202300264 00 
Divorcio 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ateniendo memorial que antecede allegado dentro del presente proceso de 
DIVORCIO promovido a través de apoderada judicial, por LINA LUCIA LOAIZA 
GARCIA, contra JULIO CESAR RODRIGUEZ BLANDON, el despacho procede a 
aclarar yerro en la parte resolutiva del auto que, inadmitió la demanda, fechado en 
octubre 23 hogaño, con relación al nombre de la apoderada y de las partes  
 
En consecuencia, de acuerdo al artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el error cometido en el numeral PRIMERO Y TERCERO de la referida 
providencia. 
 
En tal sentido para todos los efectos legales que correspondan el resuelve del auto 
que inadmitió la demanda de octubre 23 de 2023 queda: 
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO, promovido a través de apoderada judicial, 
por LINA LUCIA LOAIZA GARCIA, contra JULIO CESAR RODRIGUEZ BLANDON, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER la parte interesada el término de cinco (05) días para que proceda a 
subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, so pena de ser 
rechazada la misma. 
 
TERCERO: A la Doctora LUISA FERNANDA MOSQUERA ACEVEDO, se le reconoce personería 
para actuar, en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido, 
exclusivamente para los fines de este auto. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
l.v.c.  
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